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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 
Alborada 6óta. Etapa Mz. 668 V.?7 
  

Expediente: 068163 

Guayaquil, 11 de Junio de 2012 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 
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Adjunto a la presente envio a ustedes el informe de auditoria externa de la 
Compañía MATECSA por el ejercicio económico del año 2011, expediente No. 
068163, sirvanse ustedes receptarlo. 

Sin otro particular nos suscribimos de ustedes muy atentamente. 
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 

AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 

Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V.?7 
  

MATECSA C. A. 

INFORME DE AUDITORIA 

AÑO 

A regina” ni 24 

03 860001 6] 
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 
Alborada Gta. Etapa Mz. 668 V.7 
  

MATECSA C. A 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

AÑO 2011 

NUMERO DEL REGISTRO UNICO DEL CONTRIBUYENTE: 0991259384001 

DOMICILIO TRIBUTARIO: —Urdesa Central calle Segunda. N* 614 
. intersección Ficus 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: MARIA DEL ROSARIO 
ALMEIDA DE ANDRADE 

NUMERO DE CEDULA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 0903771194 

NOMBRES DEL CONTADOR: ING. COM. PETITA GUAYLUPO SUAREZ 

NUMERO DE CEDULA DEL CONTADOR: 0903977049 
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 ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V.7 
  

Expediente 068163 

MATECSA 

Estados Financieros al 31 de Diciembre de 2011 

Junto con el Informe de Auditoria Externa 

CONTENIDO 

Informe del Auditor Independiente 

Estados Financieros 

Balance General Activos 
Balance General Pasivos y Patrimonio 
Estado de Perdidas y Ganancias 
Flujo de Efectivo 
Estado de Cambios en el Patrimonio de, Accionistas 

Notas a los Estados Financieros CA 
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 — 2276867 — 098805921 
Alborada 6tá. Etapá Mz. 668 V. 7 
  

OPINION DE AUDITORIA 

A LOS ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA MATECSA C.A. 

Hemos auditado el Balance General de la Compañía MATECSA C.A. 
(una compañía Ecuatoriana), del 1”. De enero al 31 de Diciembre del año 2011, 
y el correspondiente estados de perdidas y ganancias, estado de evolución en 
el patrimonio de los accionistas por el año terminado en esa fecha. Estos 
estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía, 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión razonable de dichos estados 
financieros 

La verificación fue efectuada de acuerdo con normas de auditoria 
generalmente aceptada. Estas normas requieren que una auditoria sea 
diseñada y realizada para obtener certeza razonable de sí los estados 
financieros no contienen errores importantes. Una auditoria incluye el examen, 
a base de pruebas, de la evidencia que sustenta las cantidades y revelaciones 

presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados y de tas estimaciones importantes hechas 
por la gerencia, así como la evaluación de la presentación de los estados 
financieros. Consideramos que nuestra auditoria provee una base razonable 
para nuestra opinión. 

El examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoria 

generalmente aceptadas y por consiguiente se incluye aquellas pruebas de los 

libros y documentos de contabilidad y otros procedimientos de Auditoria que 

consideramos necesarios de acuerdo con la circunstancias. 

Con respecto del cumplimiento por parte de la compañía, como agente 
de retención y percepción del Impuesto a la Renta, las normas tributarias son 
también responsabilidad de la Gerencia de la Compañía, efectuamos pruebas 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias. Los”rés1 pes ltados de nuestro 
examen no revelan situaciones en las transactignes” e Kámiñadas que en 
nuestra opinión se puedan considerar incumplimieñto,destas obliga ¡ 
Compañía MATECSA C.A. como agente de :fetención”y per 
impuesto a la renta en el periodo analizado. l 93 60202 5 

    

   

  

En nuestra opinión, los Estados Finanéjeros examina 
razonablemente la situación financiera de la Compañía, M 
de Diciembre del año 2011, Por lo que analizados los Tubros- 

presentan 
A C.A. al 31 

ñemos que:
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 
Alborada Gta. Etapa Mz. 668 V.?7 
  

1.- Los Estados Financieros surgen de los Registros Contables de la 

Compañía, 

2.- Los datos contables que se encuentran registrados en la declaración del 
Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente e Impuesto al Valor Agregado 
IVA, han sido tomados de los registros contables; 

3.- Las Declaraciones se han presentado y pagado de acuerdo a Jos resultado 
que arrojan las mismas, esto es, las declaraciones del impuesto a la Renta y 
declaraciones del Impuesto al Valor Agregado IVA; 

4.- Existe retenciones en el Impuesto al Valor Agregado IVA, existiendo 
además en el presente ejercicio declaraciones de este Impuesto que se las ha 
efectuado con valores cero; en cuanto a las declaraciones de Retenciones en 
la Fuente se las ha efectuado mes a mes y en el mes de Diciembre se realiza 

la retención por el reembolso de Gastos. Todo esto de conformidad con las 
disposiciones legales y acuerdos del Servicio de Rentas Internas, los saldos 
pendientes determinados en el Balance corresponden al mes de diciembre de 
2011, que se lo cancelará a inicio del año 2012. 

5.- Se ha efectuado el cálculo del Anticipo para el ejercicio del año 2012 de 
acuerdo a las dos opciones determinadas en la Ley de Régimen Tributario 

Interno reformada por La Ley de Equidad tributaria en su Art 41 Literal b, no 
saliendo anticipo alguno a pagar por no tener Base debido a que Las 
retenciones por los ingresos obtenidos son mayores. 

En general las aplicaciones de las disposiciones contenidas en la Ley de 

Régimen Tributario Interno y en su Reglamento General de Aplicación así 
como en las Resoluciones del Servicio de Rentas Internas son de cumplimiento 
obligatorio para la compañía la misma que ha establecido una liquidación 
razonable de los Impuestos de la administración fiscal. 

En nuestra opinión, los Estados Financieros examinados presentan 
razonablemente la situación financiera de la compañia MATECSA C. A. al 31 
de Diciembre de 2011, y los resultados de las operaciones y los cambios en su 
situación financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los 

principios generalmente aceptados. ==" 
rs y 
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EGUIN, GMAFAEL VARELEO AGUDO IA 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada Gta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

MATECSA C. A. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES 14.027,56 
Caja y Bancos 2.875,51 

Crédito Tributario Renta 11.152,05 

14.027,56 

ACTIVOS FIJOS 305.999,90 
Edificios 79.332,71 

Muebles y Enseres 17.823,43 
97.156,14 

Depreciación -97.156,13 

0,01 
Terrenos 305.999,89 

Depreciación 305.999,90 

ACTIVO DIFERIDO 12.114,88 
Otros Activos Diferidos 12.114,88 

TOTAL DEL ACTIVO 332.142,34 
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ELUN. FUAFACL VARELEO ALUDIA 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

MATECSA C.A. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

PASIVOS 

PASIVO CORRIENTE 
Beneficios Por Pagar 
Obligaciones Por Pagar (SRI) 

PASIVOS NO CORRIENTES 
Prestamos a Largo Plazo 

TOTAL DEL PASIVO 

PATRIMONIO 

CAPITAL 
Capital Social 

RESERVAS 

Reservas Legal 
Resrvas Facultativa 

Resr. P Revalorización Patrimonio 

CUENTAS DE RESULTADOS 

Ganancias Años Anteriores 

Resultado Presente Ejercicio 

TOTAL DEL PATRIMONIO 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 

  

  

7.672,18 
6.117,61 
1.554,57 
7.672,18 

7.000,00 
7.000,00 

14.672,18 

1.200,00 
1.200,00 

237.034,99 
10.059,52 
19.662,84 

207.312,63 
237.034,99 

79.235,17 
44.568,74 
34.666,43 
79.235,17 

317.470,16 

332.142,34
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 ELUIN. RAFAEL VARELED ALCUDIA 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

MATECSA C. A. 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANACIAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  

INGRESOS 120.000,00 

ARRIENDOS 120.000,00 

TOTAL DE INGRESOS 20.000,00 

EGRESOS -79.215,96 

Honorarios Profesionales y Dieta 26.850,00 

Depreciaciones 4.857,66 

Amortizaciones 1.346,10 

Gastos de Gestión 3.600,00 

impuestos y Contribuciones 5.980,40 

Gastos Varios 36.581,80 
79.215,96 

UTILIDAD OPERACIONAL 40.784,04 

15% Participación Trabajadores -6.117,61 

UTILIDAD NETA 34.666,43
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EUA, PUATAMAEEL VMARNELED ALUIDIA 

AUDITOR EXTERNO 
FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada 6Ta. Etapa Mz. 688 Villa 7 

MATECSA CA 

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

Flujo de Efectivo en Actividades Operativas 

Utilidad del Ejercicio 34.666,43 
Ajustes Por: 

Gastos que no Constituyen desembolsos 
Depreciaciones 6.203,76 

Ingresos que no constituyen cobros 

Ajustes que no constituyen egresos -39.152,03 

1.718,16 
Efectivo neto proveniente de actividades operativas 1.718,16 

De cambio en el capital de trabajo 

Aumentos en cuentas por cobrar 1.552,05 1.552,05 

Efectivo neto Provenientes de Actividades Operativas 1.552,05 

Flujos de Efectivo en Actividades de Financiamiento -2.735,54 

Aumento en Cuentas Por Pagar -735,54 
Aumento en Prestamos a Largo Plazo -2.000,00 

Efectivo Neto Usado en Actividades de Financiamiento -2.735,54 

534,67 

Aumento Neto en Efectivo y sus Equivalente 534,67 

Efectivos y sus Equivalentes al Inicio del Periodo 2.340,84 

Efectivo y sus Equivalentes al Final del Periodo 2.875,51



ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 

AUDITOR 

FONO: 2238071 - 2276867 

Alborada Gta. Etapa Mz. 668 V 7 

MATECSA C.A. 

ESTADO DE EVOLUCION DEL PATRIMONIO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

  [Capital _ ¡Aporte Futurd Reserva [Reserva _ [Reserva [Pérdidas AñolGanancias_ [Resultado | OTROS |] 
  

  

|Social | Capitalización Legal JFacultativa_ [RevalorizaciojAnteriores  |Años Aterior JEjercicio Pte |15% e Imptos 

Saldo al 31 de Diciembre del 2010 .200 .645,14 1 3 50.839 191,78 

Transferencia 2.414 21. 45 1 

Ajustes 

Resultado Presente Ejercicio 

Saldo al 31 de Diciembre del 2011 

  

TERRA AA AAA AAA ACACIA AAA AAA AAA
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V.7 
  

MATECSA C.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 

OBJETIVO DE LA COMPAÑIA 

La Compañía MATECSA C.A., esta constituida simultáneamente, de 
acuerdo con las leyes de la República del Ecuador, desde el 6 de Abril de 1993 
ante el Notario Abogado Francisco Ycaza Garcés, reformando sus estatutos el 
24 de Agosto de 1995; así mismo, en el año 2003 a los 11 días del mes 
Octubre la Compañía MATECSA vuelve a reformar sus estatutos y aumenta su 
capital a la suma de USD $ 1.200,00 dólares ante el Notario Público del Cantón 
Quevedo Abogado Carlos A. Jiménez Torres, e inscrito en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil con fecha 2 de Julio de 2004, su objeto social es el 
arrendamiento de muebles e inmuebles de su propiedad como actividad 
principal. Podrá también la Compañía realizar actividades mercantiles y de 
representación, en forma amplia y general con las limitaciones que impongan 
las leyes Ecuatorianas Para cumplir con su objeto social, podrá ejecutar toda 
clase de contratos y actos permitidos por las leyes Ecuatorianas y que tengan 
relación con su objeto social. 

RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLE MÁS 
SIGNIFICADOS..- 

Los estados financieros adjuntos fueron preparados de acuerdo con 
normas y practicas contables establecidas y autorizadas por la 
Superintendencia de Compañla, se ha procedido a efectuar los ajustes 
correctivos a la revalorización mientras estuvo en vigencia de acuerdo a la Ley 
de Régimen Tributario Interno de todos los activos fijos que integran la 
compañía incluyendo terrenos dándole el valor real existente a la fecha del 
cambio a la dolarización, cabe señalar que por resolución Municipal el avalúo 

de las propiedades, esto es el Inmueble y Terreno han sufrido una nueva 
evaluación que constan en los avalúos catastrales respectivos. 

Los rubros que conforman el estado de resultados así como su balance 
general, están presentados a sus costos históricos. 

ACTIVO FIJO.-
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V.7 
  

PROPIEDADES 

Las propiedades están registradas al precio de costo por la adquisición, 

y se han efectuado ajustes corrigiendo a los valores reales la corrección 

monetaria efectuada hasta el 31 de Diciembre de 1999, así como la 

correspondiente depreciación, el ajuste fue efectuado en función a la variación 

porcentual en el índice de precio del consumidor a nivel nacional; La 

Corrección Neta del año fue acreditada en una cuenta denominada 
Reexpresión Monetaria, de acuerdo a expresas disposiciones de la 
Superintendencia de Compañías. 

Para el año 2011, se mantiene el saldo del año anterior esto es el 2009, 
ya que solamente esta reserva servirá para aumentos de capital futuro, también 
de acuerdo a expresa disposiciones de la Superintendencia de Compañías. 

La depreciación de los Activos fijos se ha registrado con cargo a las 
operaciones del año, utilizando el método de línea recta, de acuerdo con las 

disposiciones legales en vigencia, los cargos por depreciación sobre la 
corrección monetaria que se contabilizan en el año, estos son levados a 

resultados en el presente ejercicio económico. Podemos informar, que como 
parte del examen de los estados financieros adjunto, los auditores 
independientes revisaron la corrección monetaria, de las partidas no 
monetarias en sus efectos más importantes. 

El movimiento de la cuenta propiedades durante el año 2011 y los saldos 
al 31 de Diciembre consisten en: 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

PROPIEDADES ADICIONES 

Saldo al 31- | Adiciones  o|Saldo al 31 - 
12-10 incrementos 12-11 

EDIFICIOS 79.332,71 -0- 79.332,71 

EQUIPOS 4.092,84 -0- 4.092,84 

MUEBLES Y ENSERES 13.730,59 -0- 13.730,59 

TERRENOS 305.999,89 -0- 305.999,89 

TOTAL 403.156,03 -0- 403.156,03 

PROPIEDADES 

Depreciaciones 97,156.13 

Saldo Neto al 31 de 305,999.90 

Diciembre de 2011         
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 — 2276867 - 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V.7 
  

ACTIVO CORRIENTE.- 

CUENTA CAJA.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2011 la Cuenta 
Caja determina el siguiente saldo: 

  

  

  

      
  

Caja 2,875.51 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 2,875.51 | 

CUENTAS POR COBRAR.- 

Al Cierre del ejercicio económico, al 31 de Diciembre del 2011 las 
cuentas por cobrar es un valor que corresponde a las Retenciones que le han 
realizado a la Compañía por concepto de Impuesto a la Renta y la misma se 
descomponen de la siguiente manera: 

  

  

  

      
  

Retenciones en la Fuente 11,152.05 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 11,152.05 

ACTIVOS NO CORRIENTES.- 

OTROS ACTIVOS DIFERIDOS 

Al cierre del ejercicio económico el valor corresponde a Activo Diferido a 
Diciembre 31 del 2011 esta cuenta esta formada de la siguiente manera: 

  

Varios Diferidos 12,114.88 
  

  

    Saldo al 31 de Diciembre de 2011 12,114.88   
  

Pasivo Corriente:- 

En este Pasivo se encuentran las cuentas Obligaciones Por Pagar a 
Corto Plazo; como es la cuenta Impuestos Por Pagar y Beneficios Sociales Por 
Pagar, determinándose el siguientes saldo al 31 de Diciembre de 2011.



ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 -- 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V. 7 
  

impuestos Por Pagar:- 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    

Impuestos Al Valor Agregado 1,200.00 
Pendiente de Pago 
Retenciones en la Fuente 354.57 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 1,554.57 

Beneficios Sociales Por Pagar.- 

15% Participación Trabajadores 6,117.61 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 6,117.61   
  

PASIVO NO CORRIENTE:- 

Este Pasivo lo integran las cuentas de Obligaciones Por Pagar a Largo 
Plazo; por lo que se presenta el siguiente detalle:. 

  

  

    

OBLIGACIONES LARGO PLAZO 

Accionistas 7,000.00 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 7,000.00     
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 
Alborada Óta. Etapa Mz. 668 V.7 
  

PATRIMONIO.- 

RESERVA LEGAL Y FACULTATIVAS.- 

La ley de Compañías establece una apropiación de por lo menos del 
10% de la utilidad anual para formar la reserva legal hasta que esta alcance el 
50% del Capital Social. Dicha reserva no es disponible para el pago de 

dividendos en efectivo, pudiendo ser capitalizada en su totalidad o utilizada 
para absorber perdidas. Al cierre del ejercicio económico la compañía ha 

formado su reserva legal en la cantidad de (USD $ 10,059.52) Diez mil 
Cincuenta y nueve 52/100 dólares de los Estados Unidos de América, la misma 
que se incrementa por decisión tomada por los accionistas durante el ejercicio 

del año 2011; decisión que ya como se dijo anteriormente ha pasado el limite 
exigido por la Ley esto es rebasa al 100% del Capital social de la empresa, así 
mismo, en cuanto a la Reserva Facultativa en la que se incluye también la 
llamada Utilidad no Distribuida de ejercicios anteriores tiene un saldo de (USD 
$ 44,568.74) Cuarenta y cuatro mil quinientos sesenta y ocho 74/100 dólares 
de los Estados Unidos de América, valor de libre disponibilidad para los 
accionistas. 

  

  

  

  

  

  

        

RESERVAS 

Reserva Legal 10,059.52 

Reservas Facultativas 19,662.84 
Utilidad Años Anteriores 44,568.74 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 74,291.10 
  

RESERVA POR REVALORIZACION DEL PATRIMONIO.- 

Para el presente ejercicio luego de cumplir con las disposiciones legales 
en ejercicios anteriores por la existencia de un ajuste el saldo de la cuenta ha 
tenido movimiento alcanzando la suma de ( USD $ 226,975.47) Doscientos 
Veintiséis mil novecientos veinticinco 47/100 dólares de los Estados Unidos de 
América.
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 — 2276867 - 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V.7 
  

  

  

    

Reserva para Revalorización de 226,975.47 

Patrimonio 

Saldo al 31 de Diciembre de 2011 226,975.47   
  

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO..- 

El capital social suscrito y pagado de la Compañía MATECSA esta 

compuesto de Treinta mil acciones de cuatro centavos de dólar cada una 

numeradas del 0001 al 30.000, al cierre del ejercicio económico del año 2011 el 
capital social suscrito se descompone de la siguiente manera: 

  

CAPITAL SOCIAL 
  

  

  

  

        
  

Maria del Rosario Almeida ¡6 Acciones de 0.04 0.24 

Almeida de Andrade Ctv Cada una 

La Administradora 29.994 Acciones de 1,199.76 
Moderna S. A. (LAMOSA) | 0.04 Ctv cada una 

Saldo al 31 de Diciembre 1,200.00 
de 2011 

EVENTO SUBSECUENTE.- 

La empresa en el transcurso de este ejercicio económico no ha tenido 
ningún tipo de problemas, ni laborales ni juicios de orden civil aun penal dando 
cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones emitidas por la Junta 
General de Accionistas. 

En el presente ejercicio se presenta una Utilidad neta de Treinta y 
Cuatro Mil Seiscientos senta y Seis 43/100 Dólares de los Estado Unidos de 
América (USD $ 34,666.43), la misma que es conocida por los accionistas, 
habiéndose deducido el 15% de Participación de los Trabajadores, saldo que 
pasará a formar parte de las Reservas de libre disponibilidad de los accionistas, 
deduciendo el Impuesto a la Renta respectivo. 
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 —- 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V. 7 
  

PROVISION PARA IMPUESTO A LA RENTA.- 

Existe una provisión para pago de Impuesto a la Renta por la Utilidad 
registrada en el presente ejercicio por la compañía, por la suma de USD $ 
11,152.05 (Once Mil Ciento Cincuenta y Dos 05/100 dólares de los Estados 
Unidos de América) que corresponde a (USD $ 9,600.00) Nueve Mil 
Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América de Retenciones que le 
realizaron en el presente ejercicio de 2011; y, (USD 1,552.05) Mil Quinientos 
Cincuenta y Dos 05/100 dólares de los Estados Unidos de América que 
corresponden a retenciones de años anteriores.
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V.7 
  

  

  

  

  

   



ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276897 - 098805921 
Alborada Gts. Etapa Mz 688 villa 7 

MATECSA C.A. AÑO 2011 

DECLARACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

  

EE CORA CALLE ELt Cte oa ELLE CELE LELttCatec Cocot cco ceca.



ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 

AUDITOR NO 

FONO: 2238071 - 2270887 - 0998805921 

Alborada Sta. Etapa Mz 668 villa 7 

MATECSA C. A AÑO 2011 

RETENCIONES DE IVA 
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ECON RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR 

FONO- 2238071 - 2276887 - 098805921 

Alborada 6ta Etapa Mz 688 villa 7 

MATECSA C A AÑO 2011 

RETENCIONES EN LA FUENTE 
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 

AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada 6ta. Etapa Mz. 688 Villa 7 

MATECSA C. A. Año 2011 

  
CUADRO N?* 1 

  

Resumen Impositivo del ejercicio 2011 | 

Concepto | Casillero /alor Declaracion 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Utilidad del ejercicio 801 40.784,04 
(-) 15% Participación Trabajadores - 811 6.117,61 
Utilidad Gravable 829 34.666,43 
Impuesto a la Renta Causado 849 8.666,61 
(-) Anticipos Pagados 851 - 
(-) Retenciones en la Fuente 852 9.600,00 
Crédito Tributario Años Anteriores 865 
Saldo a Favor del Contribuyente 869 933,39 
Saldo Impuesto Renta a Pagar 899             
  

CCOO AAA OA OA OEA dotcocecLolkcé



ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 

AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 

Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

MATECSA C.A. Año 2011 

  

CUADRO N*2 ] Año 2011 

Presentación del Impuesto a la Renta | 
  

  

  

[Concepto | NO Valor | 

Numero del Formulario 50815989 
Fecha de Vencimiento presentación 24/04/2012 

Fecha de Pago 23/04/2012 
impuesto Pagado según declaración 

Interés Pagado 
Multas Pagadas 

  

Total Pagado     
  

OA A AO A OA OEA COtLct ette Ccettcet



ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

MATECSA C.A. Año 2011 

[CUADRO _N* 3 ] OPCION N* 1 

Calculo del Anticipo del Impuesto a la Renta 
Para el Año Fiscal 2012 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡Concepto ] [_ Casillero Valores _ ] 

Impuesto Causado Año 2011 . 349 8.666,61 

50% del Impuesto Causado Año 2011 4.333,33 
(-) Retenciones en la Fuente Año 2011 852 9.600,00 

Total Anticipo Por Pagar 897 -       
    

  
  

OO OO AA AO AAA ELCECtc4ecttdececc,



ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 - 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 Villa 7 

MATECSA C.A. Año 2011 

  

[CUADRO Ne 4 ] 

Concepto ] 

0.2% del Patrimonio Total 
0.2% de los Costos y Gastos Deducib 
0.4% del Activo Total : 
0.4% del Total del Ingreso Gravable 

Total Suma Matemática 
(-) Retenciones en la Fuente Año 2011 

Total Anticipo A Pagar   

OPCION N* 2 ANTICIPO 2012 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

Casillero BASE ANTICIPO 

599 317.470,16 634,94 
797 - 798 79.215,96 158,43 

399 332.142,34 1.328,57 
699 120.000,00 480,00 

2.601,94 
9.600,00   
  

  

OMA OR A OO AE EA REEL ELotetete€0! 
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ECON, RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 - 2276867 — 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V. 7 
  

Expediente: 068163 

INFORME DE AUDITORIA EXTERNA SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:- 

A los Señores Accionistas de 

MATECSA C. A. 

Guayaquil, 11 de Junio de 2012 

Hemos realizado la Auditoria Externa a los Estados Financieros de la 
compañía MATECSA C. A. por el ejercicio económico del año 2011emitiendo 
nuestro informe en la presente fecha, conteniendo una opinión sobre la 
presentación razonable de la situación financiera de la empresa así como de 

los resultados de sus operaciones, cambios en su patrimonio y flujos de 
efectivo. 

La presente Auditoria fue realizada de acuerdo a las normas Ecuatoriana 
de Auditoria lo que conlleva también a verificar el cumplimiento de las normas 

legales aplicable a la entidad auditada sobre las obligaciones de carácter 
tributario; las que habiendo efectuado pruebas a las exposiciones financieras 
de los balances no revelan situaciones en las transacciones y documentación 
examinadas que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos durante el 
año terminado al 31 de Diciembre de 2011 como son: 

Mantenimiento de los Registros Contables de la compañía de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley y su Reglamento; así como de sus 
Resoluciones. 

Conformidad de los Estados Financieros y de los datos que se 
encuentran registrados en las declaraciones de Impuesto a la Renta, 
Retenciones en la Fuente e Impuesto al Valor Agregado IVA, tributos 

administrados por la autoridad fiscal.
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ECON. RAFAEL VARELES ACOSTA 
AUDITOR EXTERNO 

FONO: 2238071 — 2276867 — 098805921 
Alborada 6ta. Etapa Mz. 668 V. 7 
  

Aplicaciones de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen 
Tributario interno y su Reglamento General de Aplicación como en las 
Resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y 

obligatorio, para la liquidación razonable de los tributos. 

El cumplimiento por parte de la compañía de las mencionadas 
obligaciones, así como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son 
responsabilidad de la administración y representación legal, tales criterios no 
podrán ser compartidos eventualmente por las autoridades de control, 
sugiriendo que este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe 
sobre los Estados Financieros. 

La Auditoria externa se realiza con el propósito principal de formarnos 
una opinión sobre los Estados Financieros básicos. La Información que surge 
de los Registros Contables y demás documentación que nos fue exhibida, se 

presenta en cumplimiento de la Resolución del Servicio de Rentas Internas N* 
1071 de 26 de Diciembre de 2003 no requiriéndose como parte de esta los 
Estados Financieros básicos. Esta información, ha sido sometida a los 
procedimientos de Auditoria exponiéndose en forma razonable en todos sus 
aspectos importantes en relación a esos estados financieros tomados en su 
conjunto. 

En cumplimiento de la Resolución N* 1071 del Servicio de Rentas 
internas de fecha 26 de Diciembre de 2003, procedo a informar que no se ha 
detectado diferencia alguna relacionadas con el impuesto a la Renta, Impuesto 
al Valor Agregado y el Calculo de los Anticipos, por to que al presente informe 

se anexan los cálculos preparados por la auditoria, por lo que no habría 

recomendación alguna en lo relacionado a estos impuestos. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los 

accionistas y administradores de la compañía MATECSA C. A., los mismos que 

darán cumplimiento a las disposiciones emitidas por el Servicio de Rentas 
Internas entidad de control de los tributos fiscales, no debiendo ser utilizado 
para ningún otro propósito. 

Atentamente,    
con. Rafael Vareles Acosta 
AUDITOR EXTERNO 
SC RNAE N* 542
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ANEXO 1 
Página 1 de 9 

MATECSA C.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2011 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 0991259384001 

12 Domicilio Tributario: Urdesa Central calle segunda * 614 intersección ficus 

1.2.1 Explicación de los cambios de domicilio tributario en el período auditado: _ 

  

  

1.3 Apellidos, Nombres y No. de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 
Representante Legal: MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA ALMEIDA DE 
ANDRADE.- CÉDULA 4 0903771194 

14 Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe: 23 de 
Septiembre de 2008. 

1.5 Apellidos, Nombres y No. de RUC del Contador de la Compañía: PETITA 
GUAYLUPO SUAREZ + 0903977049 

16 Actividad Económica Principal: Actividades de compras, ventas, alquiler y 

explotación de bienes inmuebles. 

  

1.7 Actividad Económica Secundaria: 
  

  

  

1.8. Precios de Transferencia: 

a. Obligación de presentar anexo de Operaciones de Partes Relacionadas (marque 
con una *x”) 
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ANEXO 1: 
Página 2 de 9 ; 

c. Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia (marque ' 
con una *x”) : 

  

  

1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de : 
Examen (poner “x” en la columna correspondiente, en caso de aplicar)": 

  

  

  

Establecimiento de Sucursales : 

  

Aumento de Capital 

  

Disminución de Capital 

  

Prórroga del Contrato Social 

  

Transformación 

  

Fusión 

  

Escisión 
  

Cambio de Nombre 

  

Cambio de Domicilio 

  

Convalidación 

  

Reactivación de la Compañía 
  

Convenios y Resoluciones que 
alteren las cláusulas contractuales 
  

Reducción de la duración de la í 
Compañía i 
  

Exclusión de alguno de los í 
miembros : 
  

Otros (detallar)           
  

Y Art. 33 de la Codificación de la Ley de Compañías publicada en el R.O. 312 del 5 de noviembre de 1999. 
? Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos . 
determinados que la compañía considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre 
de ta compañía con la cual se fusionó la compañía auditada.
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1.10. Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 
compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se 
establezca el total de acciones o participaciones de la compañia, el número 
de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 
que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las 
acciones o participaciones especificando: el número de cédula de 

ciudadanía, Registro Unico de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad 
y si la empresa mantiene actividades comerciales con los accionistas. ? 

UATORIA 
Modema 

+ S.A. Civil 

del 
osario UATORIA 

TOT 100 

empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.) 

  

Fideicomisos”. 
4 Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 9.9 % agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
5 Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la distribución de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen.   $ Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis. 

  
1,10.1. Tipo de operaciones que los accionistas o participes mantienen con la 

  

3 No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.10.1 las palabras “No Aplica a *
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1.11. En el caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y ; 
la Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes | 
del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número 
de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre | 
o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su ' 
nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

| 

i 
j 

1 
t 
í 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): 

  

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario): 
  

Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil. 

  

Ruc Del Fideicomiso Mercantil: 
  

Clase de Fideicomiso”: 

  

Objeto de Fideicomiso: 
  

  

Sujetos Pasivos Obligados a pagar el Impuesto a la Renta dentro de! Fideicomiso y sus ' 
porcentajes de participación (marcar con una “X”) 

         

  

RideicomisoWBeneficiario:    

  

7 Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc. 
e Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXX. 
9 Fecha desde la cual el sujeto se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente.
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| Pp] ] 

  

1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto | 
como constituyente, adherente o como beneficiario. 

1.13. Detalle de las partes relacionadas locales y extranjeras con las que se . 
efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado (Art. 4 
del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y 
el Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de la Ley de ; 
Régimen Tributario interno), donde se incluya la siguiente información: 

2 Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, * 

adherente o beneficiario. 
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Total de con relacionadas locales 

Total de con relacionadas del exterior 

TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

1.14. Detalle de Operaciones con partes relacionadas. 

    Se 
EZ - 4 . 2 

Operaciones de Activo con partes relacionadas del! 
exterior. 

  

  

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas 

del exterior. 
  

Operaciones de Ingreso con partes relacionadas 
del exterior. 
  

Operaciones de Egreso con partes relacionadas 
del exterior. 
  

Tota! Operaciones con partes relacionadas del 
exterior.       
  

  

1 Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, control, capital o comercial, : 

cuando sea el caso paraíso fiscal. En caso de tener más de un tipo de relación incluir la más relevante. 
32 En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero , 
el valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la : 

operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 

casillero de “Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del - 

inventario, sin considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso ; 

de recibir un préstamo se to incluirá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 

incluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se 

constituyan en gastos para ta empresa se los incluirá como operaciones de egreso. 
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1.15. Detalle de pagos al exterior por concepto de servicios contratados: 

1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes y ' 
servicios)'”: 

1.17. Detalle de documentos de deuda tributaria (titulos de crédito y autos de E 

pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en * 

reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

  

13 Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 

menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso. 

1 Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis distintos a los : 

provenientes de exportaciones de bienes y servicios. 

[ : 

1 

1 

| 
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1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. 

  

1 
i 4 
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1.19. Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al numeral | del Artículo 27 del Reglamento para la Aplicación a la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2009. En los casos que proceda, adjuntar copia certificada del respectivo 
informe de certificación del Auditor Externo. 

  

1 Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 

1 Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

” “ Setallartas transacciones queconformaretreembolsudehgasto abexterior Ejemplo compre deepuestos y "maquinaria servicios de publicidad: pagode seguros, etc. 

a A A A A A A A     

CLECEOGLLECECELELALE ELLE LECEECLCL Loa CoOleELoccttccrttot4
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1.20. Detalle de las compañías en las gue se mantienen acciones O 
participaciones. 

  

1.21. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 
tecnológica** . (En el caso de que el contribuyente utilice otros sistemas por 
ejemplo para la gestión y control de la facturación, ventas, compras e 
inventarios, se deberá incluir cuadros adicionales que contengan la misma 
información solicitada en el cuadro 1.21) 

HOJA ELECTRONICA EXCEL 

OFFICE 2003 

2002 

q A TRAVES DE LIBROS 

A NIVEL DE PC 

PROPIO (XA TERCEROS 

E .   
18 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades del sistema 

informático utilizado para la contabilización de las operaciones.
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1.2.2. De conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Compañías 
08.G.DSC.010 publicada en el R.O. No. 498 del 31 de diciembre de 2008, | 
donde se estableció un cronograma de aplicación obligatoría de las Normas | 
Internacionales de Información Financiera NItF para los años 2010, 2011 y: 
2012; señale el año de aplicación de NIIF en la entidad: 

(Marque con una “x”) 

  

  

          
  

Dildo 
Maria del Rosario Almeida de Andrade . 
Representante Legal RUC No; 0903977049 
MATECSA C. A. Contadora 

: MATECSA C. A. 

  

1



MATECSSA CA 
GASTOS FINANCIEROS POR INTERESES CON CRÉDITOS EXTERNOS 
Año fecal 2011 

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  
  

  

  

    
  

              

  

  

  

  

  

  

  

  

      

        

(En US Dólares) fPlecios 1 de 1) 

[CUADRO Ma. 1 
Detede de cráditos el exterior (8) 

pr 
ET Ubicación Oripen Fecha dotes Operaciones Tasa co Destino de de | túemindas | orminermo [TOS decana A | suo inicial | deco Capas | Pogos o abonos [Gusto Pace | 0 a Co a 

E o Crteiao(f) | riemepecioda | Ra ego | car] TASTOO por rastas ouaño — | Pagow al Copia |restzrción de tog CoMtabio | ceciaración. + Comuna tenes) ps Comtrtss Prrivo ¡pene! pe (gesto) 
Cuca Pata | Euscripción Omeembciro | Megietro » “ a ta 0 tm tm de ” pagos 4 a “ tm 

— 

[CUADRO No. 1. 1 
intarmación ds Derivados Financieros que mantiene la antoreza (1) 

CONTRAPARTE oil 
CLAST DE DERIVADO FINANCIERO (4) NACIONAL e 

EXTRANIERA | one create) 

¡NOTAR ; 

10,nan 
|» » 

o. 8s coto cstazor el 50 de los fondos prrsmnlartos del puma 
ja, 3a cabe aaa ella cevda en criar remgocioda. 

. Correngore a anto nic de codo soii 
[5 Comeccinde al amico fed del orto secido al 31 de dica de 2000. 
S 
| Correpcrade al poro Frmecitro dal año dut crecio del exento. 
0 
h Facts pora Sociedades (ormudaro 

os. 

MORON, 

DEL ASAS 2, 
CP PETITA OUAVÁLPO EARL 
COTADORA, 

MATECIA CLA MATECHA 9/A 

Va Po NA a - e A A A A A A A A A A A e a     

E CAOELECLECLELECrCEKESE EE Ed ed ELLA CL tcCOCceolcrctLa



  

MATECSA CA ANEXO 3 
 REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LÁ RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO. 

A LA RENTA : 
Año fiscal 2011 
(En US Dólares) 

    

  

(Página 1 de 1) 

  

CUADRO No. 2 

Utilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto 

a la Renta del año 2011 reconocidos por la Administración Tributaria (a) 

  

              
  

  

      
  

  

Año Tipo Satdo al Inicio del | Valor Compensado Saldo Casillero de 

(1 (Anticipo / Retenciones) Cuadro Relacionado año 2010 (2) (3) 16) = (2H3) la Declaracion (b) [No cuenta Contable 

2006 Anticipo/Retención 0,00 9,00 0,00 
2007 Retención 0,00 0,00 0,00 

2008 Anticipo /Retención 0.00 0,00 0,00 
2009 Anticipo/Retención 0,00 0,00 0,00 
2010 Anticipos/Retención 1,562.05 0,00 1.552,05 

CUADRO NO. 8 1.562,05 0,00 1.562,05 

NOTAS: 

a. Corresponde a la utilización de remanentes de anticipos o retenciones de Impuesto a la Renta de años anteriores. Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a lo 
establecido en los Arts. 46 y 47 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

b. En esta columna se debe detallar los casilleros de declaración de impuesto a la Renta del año 2009, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de 
anticipo de impuesto de años anteriores utilizados en el pago del Impuesto a la Renta. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte II! dei Informe de 
Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado     
  

MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA 
DE ANDRADE 

Representante Legal 
MATECSA C.A. 

  

  

NN ES



MATECSA L.A. 

  

(En US Dólares) 

CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

Añtofisca q 

  

CUADRO No. 3 

CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

  

  

  

  

  
  

  

      
  

              
  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

      

  

          
        
  

        
  

  
  

Valores tomados de tos libros contables del contribuyente 
Impuesto en Ventas según Libros impuesto en Compras según Libros 

110 12) GS) 19 5 48) (7 16) 19) 110) 1414) 

Ventas Netas Ventas Netas Factor de 
Ventas Netas Gravadas con tarifa | Gravadas con impuesto causado en Compras netas impuesto causado Crédito Tributario 

Mes Gravadas con tarifa | 0% (con derecho a tarifa 0% (sin Exportaciones sde Torito de o to ventas gravadas con tarifa en compras ( o at eo en Compras 

diferente de 0% (a) | Cródito Tributario) [derecho a Crédito] ¡enes Servicios ¡gente 0" (6) diferente de 0% 16) * (8) (9) * (10) 
(IAHZIHIAHAAS) (k) Tributario) (p) 

Enero 12,00% 0,00 0,00 0,00% 0,00 
Febrero 12,00% 0,00 0,00 0.00% 0,00] 

Marzo 30.000,00 12,00% 3.600,00 0,00 0,00% 0,001 
[Abri 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 
Mayo 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00| 

Junio 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 

¡Julio 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,001 

¡Agosto 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,001 
¡Septiembre 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00, 

Octubre 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00, 

Noviembre 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00 
Diciembre 10.000,00 12,00% 1.200,00 0,00 0,00% 0,00| 

¡TOTAL 20.000,00 0,00 0,00 9,00, 0,00 14.400,09 0,00 0,00 9, a 

CUADRO No. 3.1 

DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS. DECLARACIONES 

Ventas según Libros ventas 

Ventas Netas Ventas Netas d Ventas Netas de Ventas Netas Ventas Netas de Gravedas con tarifa “a eos e . ntas gravados con tarit; 
Mos Gravadas con tarifa Activos Fijos do z ol Activos Fijos ¡Exportacionej Exportaciones de Total Ventas y Gravadas con tarifa Activos Fijos 0% (que no dan 0% que no dan a 

12% (excluye activos| gravados con tarifa tarifa 0% gravados con | a de Blenes Servicios (9 12% (excluye activos | y con tarifa | derecho a credito derecho a crédito 

fijos) 12% tarifa 0% fijos) (casillero 411) | 12% (casillero 412) | tributario) (casillero 
tributario) (casillero| 

413) 
414) 

Contabl 4 4 
Enero 

Febrero 

¡Marzo 30.000,00 30.000,00! 30.000,00 

¡Abril 10.000,00 10.000,00| 10.000,00 

Mayo 40.000,00 10.000,00 10.000,00 

Junio 10.000,00 10.000,00 10.000,00 

Jutio 10.000,00 10.000,00 10.000,00 

Agosto. - od 30.000,09 _ 10.000.001. 19.009,90. 
o : 10'000/00 0:080.00| 16.000,00 

¡Octubre 10.000,00 10.000,00; 10.000,00 

TO DO0 00" mn TO DOT:OÓ TU000.00 ” 
Diciembre 10.000,00 10.000,00: 10.000,00 

TOTAL 0,00 0,00 4 20.000,00 0,00 0.00 9,00 1 EE 120.000,00 0,00 0.00 0,00     
  

))3)3)



Según 

(casillero: 411 + 
442) 

Declaraciones | Declaración 

de impuesto a la Diferencias MA de Impuesto 
Renta (casillero 601) m (casilleros: ala Renta 

4134:414+415+41] (casillero 

13 tn) er417+418) | 602+603) 

Según Declaración 

  

»x purtda Gaal, 
EIDA DE ANDRADE 

AS 

MARIA DEL RO: ALMA 

Representante Legal 

MATECSA C.A 

  

  

NQIAS: 
a. Valores tomados de los registros de ingresos del corinmbuyente. En este valor ya están deducidas las devoluciones en ventas mediante notas de crédito. Se registrará el valor total de ventas sin considerar si fueron a crédito o a contado 

Incluye Ventas de Activos Fijos. 

b. Factor de proporcionalidad calculado por el Auditor en base a los registros contables del contibuyente En caso de que el contribuyente utilice 100% como factor de proporcionalidad para el cálculo del crédito tibutano, el auditor debe revelar los documentos que suste 

e. Corresponde al Saldo de Crédito Tributano que, según el Contribuyente debe arrastrase para el mes siguiente. Este cródito tnbutano no considera devoluciones de IVA solicitadas en el mes, aprobadas o rechazadas. 

d. Corresponde al impuesto a Pagar a la Admirustración Tributana según el Contribuyente. 

e. Corresponde a los casilleros de! formulario 104 (Declaración del impuesto al Valor Agregado). Para el año 2009, el formulario de declaración vigente, en lo concerniente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. N 

diciembre de 2008 del Servicio de Rentas intemas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O, 498. 

THE TOS Valores deben set tomados delas declaraciones mensuales dal coniricuyamto, Originales o sustiuiivas, en los esos en 10s que se hayan aplicado Los artículos 89 def Código TH5LENO y 181 dé la Ley dá Régimen Tribútano Iritemo trátan acerta de ta résponsab 
ref alos valores y norman ia p: ión de 4 Í o     

Y. Debe existir consistencia entre las cotumnas (12) y (16); par ejemplo, el seido de crédito tributario Vel mes anterior, a utilizarse en marzo de 2009 (columna 12), debe ser igual al sado de crédito tributario para el próximo mes de febrero de 2009 (columna 16). El dato 

calculado por fóármuia, por lo que debe ser tomado directamante de los datos del mes da diciembre del año anterior e ingresado an sl cuadro. 

h. La taria del impuesto al Valor Agregado - IVA deve apticarse de acuerdo a la Resatición del Tribunal Consutucsonal 126-2001-TP, publicada en al Supiemento da registro Oficial No 390 del 15 de Agosto da 2001 

III III IIIIIID III AIDA 
Corresponde a los casilleros dei formulario 104 (Dactaración del imouesto sl Valor Acrenado) Para el año 2008 el formulario de declaración vicente. an lo concerniente a la declaración del Imouesto al Valor Acrevado fue el formulario 104 secún la resolución No NAL 

 



  

a. Valores tomados de los registros de mgresos del contribuyente. En este valor ya están deducidas las devoluciones en ventas mediante notas da crédito. Se registrará el valor total de ventas sin considerar si fueron a crédito o a contado, 
incluye Ventas de Activos Fijos, 

b. Factor de proporcionalidad calculado por el Auditor en base a los registros contables del contnbuyente. En caso de que el contribuyente utilice 100% como factor de proporcionalidad para el cálculo del crédito tmbutano, sl auditor debe revelar los documentos que sust 

€. Corresponde al Saldo de Crédito Tributano que, según el Contribuyente debe arrastrase para el mes siguiente. Este crédito tributario no considara devoluciones de ¡VA solicitadas en al mes, aprobadas o rechazadas. 

d. Corresponde al impuesto a Pagar a la Administración Tributaria según el Contribuyente. 

e. Comesponde a los casilleros del formutario 104 (Declaración dal Impuesto al Valor Agregado). Para el año 2009, el formulario da declaración vigente, en lo concermente a la declaración del impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. N 

diciembre de 2008 dal Servicio da Rentas Intemas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R O 498. 

f. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contnbuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los qua se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tributario interno tratan acerca de la responsab 
¡referente a los valores declarados y norman la presentación de dectaraciones sustitutivas. 

9. Debe existir consistencia entre las columnas (12) y (16), por ejemplo, el saldo de crédito tributaño del mes antenor, a utilizarse en marzo de 2009 (columna 12), debe ser igual al saldo de crédito tributano pera el próximo mes de febrero de 2009 (cotumna 16). El dato 

calculado por fórmula, por lo qua debe ser tomado directamente de los datos dal mes de diciembre del año anterior e ingresado en el cuadro. 

h. La tarifa del Impuesto al Vator Agregado - (VA debe aplicarse de acuerdo a la Resolución dal Tribunal Constitucional 126-2001-TP, publicada en el Suplemento ds registro Oficial No. 390 del 15 de Agosto de 2001 

i. En el caso que el resultado de la difrencias sea negativo, se deverá revelar que se produce por notas de crédito por compensar en próximos perloos fiscates. Ésto se podrá verificar con los casilleros 432 433 y 532 533 dei formulario para ta declaración de IVA. 

i. Corresponde a los casilleros del formulario 104 (Declaración del Impuesto al Valor Agregado). Para el año 2008, el formulario de declaración vigante, en lo concerniente a la declaración del impuesto al Vaior Agregado, tua el formutario 104, según la resolución No. NA( 
diciembre de 2008 dal Serncio de Rentas Intemas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R O. 498. 

A Ventas gravadas con tarifa 0% de IVA con Derecho a Crédito Tributario de conformidad con los Arts. 55, 56, 66 de la Ley de Régimen Tributario y el Art. 141 del Reglamento para la aplicación. Por ejamplo: ventas directas a exportadores, ventas a instituciones y empre 

perciban ingresos exentos de impuesto a ta renta. 

l. Corresponde a la sumatoria de tos montos mensuates de ventas gravadas con tarifa 12% d del formulario 104 vigante para la Declaración dal Impuesto al Valor Agregada del año 2009. Para el año 2009, el tormulano de declaración vigente, en lo concerniente a la deci 

Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. 

ra, Corresponde a la sumatoria de los mantos mensuales de ventes gravadas con tarifa 0% y exportaciones, declarados en el formulano 104 vigente para ta Declaración del Impuesto al Valor Agregado del año 2009. 

n. Corresponden a los casilleros del formulario de la declaración de Impuesto a la Renta Para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2009, de acuerdo con la resolución No, NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 del Servicio de Rentas internas, pt 

2008 en el segundo suplemento del R.O, 265. Los valores deben ser tomados de la declaración anual del contribuyente, original o sustitutiva, en los casos en los que se hayan aplicado. Los ertículos 89 dal Código Orgánico Tributario y 101 de ta Ley de Régimen Tribut: 

responsabilidad dal contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación da declaraciones sustitutivas. 

o. Referirse a las razones por las cuales se originan las diferencias en alución a la normativa legal tributaria y contable vigente. La explicación daba señalar la fuente de los valores declarados para IVA y la fuente de los valores declarados para renta 

Pp. Ventas gravadas con tarifa 0% de IVA que no dan derecho a Crédito Tributario, en atención a lo establecido en la Ley de Regimen Tributario Interno y su Reglamento para la apiciación.   
  

  > PS Va e tr a 
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aPa 

Según Libros Según Declaración 
112) (13) (14) 145 (18) 17 43 (19 207 21 Ec/31 23 

Devoluciones Total Impuesto Total Crédito Diferencia 

Saldo de Crédito. | Crédito Tributario por | Devoluciones de | Rochazadas | Hana do Cródito) tal Impuesto a ar ate po a Generado — [Tributario Próximo Mes] — Crédito Drorencia 
Tributario del Mes | Retenciones que le han| IVA solicitadas en | Imputables al real Mes > Pagar 0) mes (casil rg (caaillero 429-554-| (casillero 429-654-608-| — Tributario hen 

Anterior (9) sido efectuadas el mes Crédito n il a gar 189) o 6 o 465) |005-607-509-811)>[ 607-609-611) cuando <|_ (21) - (18) 0 
Tributario 9 a 010) 04) 0 

rr O, 5,00 0,00 0,00 CN al 0,00 - 
] 

Ventas Netas de 

A o dan Exportaciones de ¡ Exportaciones | Total Ventas y Diferencia 

Jerecho a coed Bienes de Servicios | Exportaciones (HZ 
a crédito (casillero 417) | (casillero 418) 2 w 

(casillero 415) tributario) (casillero 

416) 
0,00 
0,00] 
0,00| 

30.000,00 0,00] 
10 000,00 0,00| 
10 000.00 0,00 
10.000,00 0,00| 
10.000,00 0,00] 

- _10,000,00 0,00 | 
1500000 “0/08| y 
10.000,00 0,00) 

a 900co ” : Ln A A A 
10.000,00 9,00| 

0,00 9,50 5,00 5,50 120.000.00 5,00 
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ANEXO 4 
(Página 2 de 2) 

  

ps documentos que sustenten dicha operación 

¡gún la resolución No. NAC-DGER2008-1520 del 29 de 

Fora tores ponsabiidat del contfibuifarit ” 

  
A A A A A e A NI A GN PO a A 

'9 (columna 16) El dato del mes de enero no es 
  

  

claración da ¡VA   ' 

sún la resolución No NAC-DGER2008-1520 del 29 da 
IIDID) ID) II DIDDDDIDYAAODDIDIIAAAAAIIIAAAJAA 

A



  

Os documentos que sustenten dicha operación, 

agún la resolución No NAC-DGER2008-1520 dal 29 de 

1 acerca de la responsabilidad del contribuyente 

J9 (columna 16) El dato del mes de ensro no es 

claración de IVA. 

3ún la resolución No. NAC-OGER2008-1520 del 29 de 

35 a instituciones y empresas del sector público que 

1 lo concemiente a la declaración del Impuesto al Valor 

o de Rentas Internas, publicada el 31 de diciembre de 

a Ley de Régimen Tributario intemo tratan acerca da la 

anta.     
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MATECSA C.A. ANEXO 5 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2011 

(En US Dólares) 

  

    

CUADRO No. 4 

VALORES SEGUN LIBROS (b) 

Cta. Contable ( Descripción _1 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Sunio Juflo o_[ Se re | Cctubra ¡ Noviembre [ Diciembre Total 

2108010003 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2106010003 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRt) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

2106010003 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRi) 0,00 120,00 120,00 120,00 300,00 162,00 120,00 240,00 0,00 240,00 
Otros (Detaiar' 

    

    

    

    

240,00 0,00 1.562,00 
) 0,00 

Total de retenciones según Iibroz 0,00 — 120,00 120,00 120,00 300,00 16200 120,00 240,00 0,00 — 240,00 240,00 0,00 1.682,00 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

f Descripción _[_£nero_] Febrero | Marzo Abril Mayo Junio Juilo Agosto | Septiembre | Octubre ] Noviembre [ Diciembre | Total 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 799) (a) 0,00 120,00 120,00 120,00 300,00 16200 120,00 240,00 0,00 240,00 240,00 1.682,00 

Diferencia (Ver Nota General) .. 

Totaj de retenciones según libros 990 12000 120,00 120,00 08 —— 162/00 120.00 24000 0,00 240,00 240,00 0,99 1.682,09 A A O O e O 62,00 120,90 a ce paca 
    

    NOTAS; 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artícuios 

89 del Código Tributano y 101 de la Ley de Régimen Tributario Intemo tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman 
la presentación de di sustitutivas. Para el año 2009, el formulano de dectaración vigente, en lo concemiente a la dectaración del Impuesto al Valor Agregado, 

tus el formulario 104, según la resolución resolución No. NAC-OGER2008-1520 del 28 de diciembra de 20083 del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 31 de 
iciembre de 2008 en el segundo su del R.Q, 498. (casillero 799     
  

ea Mlll Be predial, 
MARIA DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE 
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ATECSA CA ANEXO 6 

  

  

  

  

  

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUE DE IMPUESTO A LA RENTA VS, LIBR: a (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2011 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 5 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta Contable] s ]__Enero_ [ Febrero ] Marzo [ Abril] Mayo | Junio |" vutto TÍ Agosto | [Locura T | Diciembre | Total] 

2105010008 Retenciones en la fuente relación de dependencia (por pagar SRt) 0,00 

2106010002 — Retenciones sn la fuente 1% (por pagar SRT) 0,00 

2106010002 — Retenciones en la fuente 2% (por pagar SRI) 15,00 383,82 340,82 

a en la fuente 3% (por pagar SRI) 100,00 300,00 100,00 100.00 250,00 135.00 100,00 200,00 0,00 200,00 200.00 100,00 1.585,00 
2106010002 Retenciones en ta fuente 2% Rendimientos Financ SsRN 0, 0. 0,00 0, 0. a, 0,00 0.00 2, 0.00 9, 9, 

2106010002 la fuente 2% por Emisoras da Tarjeta de Crédito (por pagar SR) 0,00 0,00 0,00 0,00 9.00 0,00 0,00 9,00 0,00 0,00 0.00 0,00 
7108010002 Retención en la fuente por venta de combustibles 8 com 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
2106010002 Retención en la fuente por venta de combustibles a distribuidores 0,3% 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
2106010002 Retención en la fuente 15% Loterías, Rifas, Apuestas y Similares (por pagar SR!) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 
2106010002 Retención en la fuente 25% por Dividendos Anticipados (por pagar SR) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 
2106010002 Retenciones en la fuarte por pagos al extarior 25% 0,00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,09 0,00 0,00 9.00 0,00 0.00 
2106010002 Retenciones en la fuente por pagos al exterior con convenio de doble tributación 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0,00 
2106010002 Otras retenciones en la fuente por pagar SRI (Detallar) 0,to 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
A As 

Totaj según libros 109,00 100,00 100,00 100,00 250,00 135,00 109,09 200,00 15,00 200,00 200,00 485,82 1.465,82 

¡CUADRO No. 6 
[CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

[ [Enero T Febrero [Marzo [ADMI "| Mayo [Junio "[ Julio” J” Agosto [Septiembre] Octubre | Noviembre [ Diciembre |” Toti]   

  

  

Total ds retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la deciaración) (c) 100,00 109,00 109.09 100,09 259,00 138,00 109,00 200,69 45.09 200,00 200,00 453,82 1.985,82 

Diferencia (Ver Nota Generat) 0,00 

Total de retencionas ún libros 199,09 190,00 100,09 00,00 00 135,00 160,00 200,09 45.09 209,90 200.00 455.82 1.465,87     
  

  

NOTAS; 

a. Las retenciones en la fuente están normadas en et capitulo X de la Ley de Régimen Tributario Intema Los porcentajes de retención vigentes para el año 2009 son los dictados en las 

siguientes resoluciones: 

a Sa $3 del 5-08-2007 

Rasotución NAC-DGERCGCO%-00479 del 21 de julio de 2009 publicada en el R.O. 650 de 08-03-2009 Dispone la retención del O al 1% para productos agrícolas de 
2 quellos contribuyentes no sujetos sl Mandato 18, para quienes si se encontraban sujetos a dicho mandato la retención del 1% aplicabs a partir de enero 2010. 

b, Corresponde al saldo, al final de cada mes. de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención: 

detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 

:. Los valores deben zar tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. ae! Código Trbutano y 

101 de la Ley de Régimen Tributario intemo trazan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman de declaraciones sustit 
Pasa el año 2009, el formularo de declaración vigenta, en lo concemiema a la dectaración de Retenciones en la fuerte del Impuesto a la Renta, dla 10, on la resolución o, 
NAC-DGER2008-1520 dal 29 de diciembre de 2008 del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 31 de diciombre de 2008 en el segundo     
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MATECSA C. A 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2011 ANEXO 7 
(En US Dólares) 

7 
DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS, LIBROS 

Rublos [3 ]Sucedáneos [_5 ]tabidas Gaseczas (7 ]Perfumas y aguas de tocador M9 Tarmas de Fuego, Deportivas y Municiones [11 ]Vehículos >= 3,5 ton. 
Negros [4] [_6_JAlcohol y bebidas alcoholicas L_8 [Videojuegos [10 jFocos Incandecentes [7 12  jTelavisión Pagada 

[14jm8embresias /Cuo. — [18 ]Casinos salas de Juego y otros juegos de Azar 

q 

ICE apegar | Total impuesto a utas (ay intereses (2) Total Peaje Hultas por | Diferencia 

Casllero 339 pagar Caxillero 904 |  Casillero 903 fuga] declaración por pagar | Ver rel 
Cxsliler 903 m Casilero 602 le ES 15 

  
NENE ES



MATECSA C.A 
  

  

  

R EN DI 'ORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2011 ANEXO 7 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 2) 

[NOTAS : 
El cálculo de los intereses se basa en el Art 21 del Código Tnbutario y en el 99 de la LRTI. El cálculo de las multas inbutanas se basa en el artículo 100 de la LORTI. 

bb. La decitración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales 38 encuentran nornados en el capitulo W (Deciaración y Pego del ¡CE) del Título Tercero (Impuesto a los Consumos 
¡Especiales ), de la Ley Orgánica de Régimen Tnbutaro Interno y en los Arts. 184 y 185 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos 

declaración. 

. Corresponde a los casilleros del formutario 105, Dectaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2009, según la resolución No. NAC-DGER2005-0837 de 30 de 

diciembre de 2005 dei Servicio de Rentas Internas, publicada el 12 de enero de 2006 en el R.O. 188. 186 y la Circular NAC-OGEC2008-003, publicada en el R.O. 254 del 31 de enero de 2003. 

ki. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 301 del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2009 según la resotución 
No. NAC-DGER2005-0837 de 30 de diciembre de 2005 del Servicio de Rentas iniemas, pubiicada el 12 de enero de 2006 en el RO. 186, y la Ciroular NAC-OGEC2008-009 publicada en ol FLO. 

P84 del 31 de enero de 2008. 

y. taco referencia e lgo descarto en la paro supenor del presente cuadro. Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 1 cuando corresponda a Tabacos Rubios, 8 a Videojuegos, 12 
focos incandescentes excepto aqueltos utilizados como insumos automotricas. 

. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señatadas, Ejemplo: “cajetillas”. Cada cajetilla tiene 10 o 20 cigarriltos. En el caso de servicios no amenta unidades. Para 
Servicios digitar la expresión N/A en cantidad y uniíades pera proceder a digitar directemente el valor en el castlero cormespondienta.     la e ano era o on cn 

General: En caso de existir diferencias u observaciones, ss debe revelar ta explicación de las mismas, tanto el pie de este anexo, como en la parta 11l dei Informe de Cumplimiento 
ributario, sobre Aspectos Tributanos (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para ol efecto en el modelo del citado documento).   
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ECA A eL 4 

  

MATECSA_ CA 

le; TRIBUTA! 

Año fiscal 2011 

(En US Dólares) 

CUADRO No. € 

CÁLGULO DEL IMPUESTO A La RENTA 

ANEXO 4 

(Página 1 de 10) 

  

| lero del 
Descripción Formutario 101 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES OZ IMPUERTO A LA REMTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 

Másters otras partidas concilirtorisa pare perticioación laborel (b) 

UTILIDAD (PERDIDA) CONTABLE BASE DE CALCULO OEL 18% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 

45% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

  

  

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIGAD (PÉROIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABO 
Menos: 

de Pérdidas Tributarias (Ari. 11 LRTI) 

Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entra lea NECs o NIC y la nometiva 
tibutasie ecustoriena vigente Tómeze en cuenta los comentarios de 12 Adminisiración Trbutans, 

e la Nota Expecial de este aro (detallar estas perides conciliatofias por ceda NEC a 

NIC aplicada por el contribuyente), 

Gestos no deducibles ocesionedos por contraposición entre las NECs o NiCs y la normativa 
ia ecustonene cuenta jos comentarios de la Administración Tributaria, 

detaitacios en la Nota Especial de este anexo (detattar estas partidas concillatories por cada NEC o 
NIC apiicada por el contribuyente). 

  

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arta. 43 y 47 get RLRT) 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts, 43 y 47 del RURTI) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

CÁLCULO DEL IMPUESTO ALA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE? 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

Menos: 
Anticipos de impuesto a la Rertta (pegado) 

Retenciones por Dividendos Aticipados (Art 119 RLRTI) 
el ejercicio iscal en la fuente realizadas an 

et pora provenientes 
(A Cebdtito Tripueanea Años Antenores 

por leyes especiales (c) 
Remanente de anticipos no utillzados da ejercicios anteriores (Art 76 RLRTI) 

  

o 

dALDO IMPUESTO A LÁ RENTA APAGAR 

Casi 

  

5010002 

sta 
su 21020104 
su 
sis 7103 

at 

sas 
822 

614 840: 
$is 
ms 
897 
ezo 

e 

sn 

se 21040401 

ss 

81 11020808-07 

883 
8s2 1020809 
ess 

88 11020805 
es 

TD 
seo 

LUCCA 

Cuerrtas Contables de Valor Según ta Cía, A 

40 784,04 

0,00 

40 784,04 

  

CUADRO to, 12 RATA 

CUADRO Nao. 18 

CUADRO No. 13 

CUADRO No, 42 
CUADRO No, 

CUADRO No, 9 

CUADRO Na, 10 

CUADRO No, 10 

CUADRO No. 18,1 

CUADRO No, 18,1 

  

k e 

  

  

8319.04 
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¿Página 2 de 10)   
NOTA: 

a El formero de la conciliación tibutarta debe estar basado on la Normativa Tribuna Vigente El formato disponible por esta medio se basa en el tao vigero de Reglamento para ta 
Aplicación de la Ley de Régimen Tributano interno Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributanie Vigente 

¡El torraro de la conciliación wributana extá bextgo en el dormuiarto 101, a Belances Formulano Único - Soaedades , o 

¡año face! 2008 según resolución del Semcio de Rentas intarnes NAC-UGER2006-1520 del 29 de diciembre de 2008 pubiicaca el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del 
RO 498, 

Las abreiaciones utilizadas en este anexo son las siguientes 

er Cédigo Tributano 
¡LORTI mica de Régimen Tibutario intemo 

RLATI Regtamento pera la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tribuzano Interno 
LREP ey de de las Finanzas Públicas 
or Duponción Transiona 

L Ley 

|b. En caso de inazor este rubro, deben detaligrdo sus componentes 

Cc. Este valor es refiere a tratasmientos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto e la Renta. 

d. Detaltar ias cuentes contables en lsa que registra cada partida o, en el caza de que una partida sen el resultado de la sumetona de venza cuentas, detallo dichas cuentas 

¡Nota General: En caso de existir diferencias y oDrervaciones, 14 debe revelar la explicación de las O e a CEmpRmento 
Tributario, Recomendaciones sobra Aspectos Tributarios (en este Último, ús acuerdo al esquerna obligatorio establecido para el efecto en el modelo dal citado documento] 

?_ Este velor no debe incivir los porcentajes o velores que las empresas destinen por disposición legal, estatutana o por voluntad de loz socios a, participaciones especiales sobre las 
utilidades liquidas, an favor de directores, gerentes o adrrunistradores de la empresa; retenciones anticipadas por Concepto el Impuesto la ret sobra dividendos que sa peguen o 
acrediten a los socios propeetarios de la mesma, y a otras perticoscines senáares que puedan hacerse sobre ns UnliCades ligurias 
¡Si el contribuyente destinó uns participación especial sobra ias utiidades liquidas, en favor de directores, gerentes riada da a empres, 14 dxbe revelar, como una nota 
¡expectal al pre de arte ano, A 

En cxso de que el contribuyente haya incurrido seo sontala, regando como un gasto la papacón especial soe l uilóades Litas, en favor de directores, gerentes o 

¡edminitiradores de a o arpos sobra diches utilidades, y al cierra del ejercicio estos valores no fueran rectasificados, se revetarán estos rubros como gastos 
[CUADRO NO 10 de este anexo) Estos valores, recibidos por los directores, gerentea 0 admintriracores da la empresa, constituirán ingresos exentos para el baneficiario, en virtud de que 
son dextinecos tuego de la liquidación del inpuerto a ln renta de la compañía, 

Nota Especial: 
Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

|Supremecia de ta Ley Iribrgada.- 

Por prncipeo General Fay que tomar en cvarta que ses dssposiciones de les normas tributarias prersiecen sobre toda otra norma de leyes gonscalas a cia y a pudes a 
  A a a dada mapecificamente a tales fines Por bento, no son aplicables por la Administración TÁ daa Organos jursóccion ses 

Van Laya y Decretos que de cuelquier manera contravengan 

FUENTE. Art 2 del Código Tritatario 

  

¡Contorme n is Docuina, el Derecho Tributano es parte del Derecho Pública, por lo que la Adrrunistración ejerce su gestión ddminiztrativa en el estricta apego a las norma: s trietanes. 
Vigentes, sin pocor reallenr más 24 delo que la norma la permito, Así, el articula 109 del Cédgo Tributario recoge esto principio gener cuando señala que ez deber de la Acmirnatración 
Tributaria ejaroer sua potestades con ssegio e las disposiciones del Código Tributano y a las normas Tributasas apíícables. 

  

  EJ Ststema de Comección Monetaria de los Financieros buscaba revalonzar tes cuentas de setos y peshos no montanos y el pretmenio, euyos valores en libros seen 
A e e rc e e merda o Tasa e lación, ha devaluación o de pactos ds ajuste, 

La norma contemplaba la epticación de dicho sitema desde 1991. Sin embargo, a propóstto del establecimiento del nuevo régimen monetario de dolarización, 30 derogó la disposición que 

comampiada dicho ustema, mediante el ertículo 100 litera! c, de la Ley 20004, publicada en el Regstro Oficiaj 34-5 de 13 de marzo del 2000 

En comecuencaa, 1 partir de abril del 2000 para efectos tributarios na sa contempta el urterna de comección monetana En los cesos que por disposiciones de otros órganos de control se 

¡contemple la revalorización, esta no tendrá efectos tributarios Da ¡gua! forma, tampoco tendrá efectos tributarios la depreciación por el mayor valor de los activos revetorzados (es decx, 
¡na será deducible; 

ingresos Exentos.-     
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MATECSA C. A. - ANEXO 8 
CONCILIACION TRIBUTARIA DEL IMPUESTO RENTA 
Año fiscal 2011 (Página 3 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No . 9 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (aj 

Descripción Cuadro Relacionado 

por 

por prestaciones que 

por de 

que se a yn como los gestos 
hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector 

se encuentren debidamente soportados (Art, 9 LATA numeral 15; AR 21 PALA, 

no entre 

o 

o por 
casantia y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art, 9 LRTI, numeral 15; 

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 3 

  
0,00 

  NOTA : 

a Detalter las cuentas contables del Ingresa Exento en las que registra cada partida o, en el caso de que una parbda ses el resultado de la sumatona de vanas cuentas, detallar dichas 
Cuentas. 

b En caso de existir elgún beneficio por exoneración de impuesto a ta renta en función a lo estipulado por el Mandato Constituyente No, 16 (R.O. 393, 31-VI!-08) deteltar las actividades, 
principales nes y montos a ser reinvartidos en el Anaxo 11, 

Nota General: En caso de existr diferencias u observaciones, se debe revetar la expíícación de las mismas, tanto al pre de este anexo, como en ta parts tl! dat nforme de Cumplimiento 
Tributeno, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatono establecido para el efecto en el madejo del citado documenta).     
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TEC ANEXO 8 
Y 

Año fiscal 2011 (Página 4 de 10) 
(En US Dólaros) 

CUADRO No. 10 
DETALLE DÉ GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

Casillaro de la 
Cuéntss Contables] Nombre Cuenta | Valor Según Cla. L Descripción [ev int] Cectaración 1 de la Compañía Contante e | 

  

por que excedan por la ley 

o. por por su 
dentro del custa grado de consasguinidad y segundo de añnidad y 3 

ue se 
Art 40 

por y 
de la Ley Genecal de lastituciones Financioras, a+] como por créditos vinculados |. 

por 9 por 

o que par 

na 

e 

pogus y por pra 
. qué excedan ley tozas máxdmes Gjedes por el Directorio del Banco Central y que no 

realizado retención, y que no se haya seslizado el regítico en al BCE ¡Ar 19 LAT 

po que vonsten en y Papadas 
Ów turismo fáceptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art 13 

pagos Costos y gastos que no se e 

por 

los 

de rentas 

uso personal 

sm 
¡AR 32 RLAT, 

que 

y fégurvas que 

para (a 

de y 

y oras e. mn 
wmpteo de ls fanta, cuya deducción no «en permitida por la dey ( 

como cortos que 

en costos o gastos que no sy 

. por 9 mora > por con 
social y les Ampuesias por actritad pública (Art. 32 RLRTI numecal 6) 

y gastos no a vente 

que no se heyan E pesar 

a se 

TOTAL SASBTOS NO DEDUCIBLES CUADRO 110. 8  



MATECSA C.A ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 (Página 5 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE El CONTRIBUYENTE) 

(EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES) 

  

  

                        
  

  

Valor Crédito Tributario o 
Exoreración por Leyes Cuentas 

OTRAS DEDUCCIONES ¡Leyes especiales) (a) ori Espaciales Contablea de la ón e Loytt RO.$ Fecha Artículo $ 
Casillero 819 y 858 Compañía 9 

(b) 

Total CUADRO NO. 8 0,00 

AS : 

a. Detalle de j por leyes ales. Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto a pagar.   

b. Corresponde al casillero del formutario de declaración de Impuesto a la Renta para Sociedades (formutario 101) vigente para el año 2009, según resolución del Servicio de 

Rentas intemas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en ei segundo suplemento del R.O. 498. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revetar ta explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11 del informe de 

¡Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo aj esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 

documento).     
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MATECSA C. A ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año flacal 2011 (Página 6 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 . 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 
  

  

po Cuentas Cuadro 
Detalle Número de Casillero ¡ Contables de la 

Compañia 

Utilidad contable 

() 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 3 

Utilidad después de participaciones 
(-) Ingresos exentos 

E) Otras 

(-) Otras partdas Concitatortas no gravadas (bj 

Base de Cálculo para ta amortización 

          

  

  Lírnite de amortización de das tributarias (25%)   

CUADRO No. 13 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 
AI 31 de diciembre de 2009 

  
  

  

  

                                

  

Vator Cusdro Amortización Amortización Saldo no amortizado a 
Detalte Vigencia Histórico Alto 2094 Año 2005 Año 2006 Año 2007 Afro 2008 Año 2009 Acumulada, Dictembre 31, 7009 

a. 
tn e a m mM t6) tm REA ATA 1 -(8) 

HD 
Pérdida 2004 
¡Según Declaración de impuesto y la Renta 0,00] 0.0 00 2.09 00 0,00] 0.00] 00 0,00 

Pérdida 2005 
Según Declaración ds Impussto a la Renta 0,00] 0,00| 0.00] 0.00 0.001 0,00 0.00] 0,00 0.00] 

Pérdida 2008 
Según Deciaración de Impuesto a la Renta 0.00 9.00] 0.00] 0.0% 0.00] 0.0] 0.0 0.04 0.00 

sed x 7 % 5 5 5 0 ¡Según Declaración de impuesto a la Renta 9 0 0 0 0.00] 0, 0. o, 9, 

¡pérdida 2003 
Según Declaración de Impeesto a ja Renta 00d 0.00) 0,00 0.Ddl 9.00] 9.00] 2.00) 9,00] 00% 

Según Dactaración de Impuesto a la Renta o! 0, 0, 0, 0,00 CUADRO NO. 3 EX 0,0% PA 

NOTAS : 

A. Leste valor no debe ncsul los porcentajes o vafores quo las empresas gestinen por disposición legal, extatutana o por votuntad de los socios a: participaciones especiales sobre 183 
Utilidades tíquidas, en favor de directores, gerentas o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por o dol impuesto ala renta sobre dividendos que se peguen O 

heredan a ls socios propietacios de la miem, y 2 Gras participaciones similares que Puredan haceme sobre les vidad líquicas anumes, 

[Si el contipuyents destinó una participación especial sobra las uliidades líquidas, en favor de directores, gerentes o admintsiradores de la empresa, te debe revelar, como una nota 
sspecial al pie de este anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participación, 

En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto la participación e: especial sobre las ufiicades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se 
liebe revetar esto rubro como un gasto NO DEDUCIBLE. dentro del CUADRO NO. 10 de esto anexo 

Pp. Corresponde a partidas concilisioias na gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible. 

e. El cétcuio para ta amortización de la pérdida tributaria se encuentra normado en el articulo 11 de la Lay de Régimen Tributario interno. 

Nota General: En caso de existir diferencias u cOServaciones, 38 debe revetar la explicación de las mismas, tanto el ple de este anexo, como en ta parte 111 del informe de Ci       

EA EA AAA OLLA CELL LCec co LoL Ct COL CtE€Lctctc,ccc



MATECSA C. A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 (Página 7 de 10) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

  

    

  

  

  

  

  

Descripción Cuentas Contables de la Cuadro Relacionado | Valor | 
Compañía 

Total Gastos de Administración 79.215,96 

Total Gastos de Ventas 0,00 
(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0,00 
Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) 

79.215,96 
Porcentaje de deducción Máximo 2,00% 
Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 1.584,32 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 3.600,00 
Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 10 -3,600,00 
Gastos de Gestión durante el ejercicio 0,00 

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 1.584,32 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 2.015,68 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 3.600,00 

  

NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 25 del RLPRTI, numeral 10. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

<. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 

de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lll del 

Informe de Curnplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 
en el modelo del citado documento).     
  

A UE AE AECA AAA ARA ERE CECtECCteoLttttcctteeca



MATECSA C.A. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2011 (Página 8 de 10) 

(En US Dólares) 

    

CUADRO No. 15 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

Casillero del Cuentas Contables de Cuadro 
| Descripción | Formulario 101 (c) | la Compañía Relacionado valor 

  

Ingresos Grayados: 

  

  

  

Total Ingresos Ses 120.000,00 
(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 812 0,00 
(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 813 0,00 

Total ingresos gravados 420.000,00 
Porcentaje de deducción Máximo 3,00% 
Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 3.600,00 

Gastos de viaje deducibles tomados para el Cálculo de Impuesto a la 0.00 
Renta : 

Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0,00 
Gastos de viaje durante el ejercicio 0,00 

Máximo Gastos de viaje deducibles (3%) 3.600,00 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 9,00 
Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 
R 0,00 
enta == A 

NOTAS : 

a. La base legai para la deducción de tos gastos de viaje en el cálculo del impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

  c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Pr ión de Balances Formulario Unico-Sociedades, vigente 

para la declaración del año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas Intemas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 
diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse 
en los formutarios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen, 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 
gastos de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se deba revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte ¡ll del 
informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto 

en el modeto del citado documento).       

EE AO AA OA OE CE CELEL ECC cttécc:
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MATECSA C. A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 (Página 9 de 10) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 16.1 

ANÁLISIS DE GASTOS INDIRECTOS ASIGNADOS DESDE EL EXTERIOR POR PARTES RELACIONADAS 

  

Casillero del Cuentas Contables de la Cuadro 
ripción Formulario 101 (c) Compañía Relacionado Valor 
  

Base imponible; 
Base imponible del impuesto a la Renta mas el valor de los gastos 
indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas. 

Porcentaje de deducción máximo 
Máximo de gastos indirectos asignados desde el exterior por partes 
relacionadas, deducibles según Auditor AA 

Gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior por partes 

  

  

relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0,00 
Gastos indirectos no deducibles asignados desde el exterior por partes 

relacionadas (b) 
CUADRO NO. 10 0.00 

Gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas 773+774 

durante el ejercicio 0,00 

Máximo de gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior 
por partes relacionadas 0,00 

Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 
Gastos indirectos deducibles asignados desde el exterior por partes 
relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 

  

¡OTA! 

a. La base tegal para la deducción de tos gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas en el cálcuto del Impuesto a la Renta se 

encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6-A y en el Art. 27 del RLRTI, numeral ), 

b. Corresponde al valor detallado en ei CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a tos casilleros del formulario 10*, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades , 

vigente para la declaración del año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 

publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. El formato y ta presentación de estos anexos en el informe de 
cumplimiento tributario debe basarse en tos formularios y en ta Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los 

gastos indirectos asignados desde el exterior por partes relacionadas, para el cálculo del impuesto a ta renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será 

0 (cero).   Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 

del a mo on Tributario Recomendaciones e£ohra pectas Trihutacio paste mao.da a ra o         

0,00% 

0,00 

0,00 
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MATECSA_C. A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2011 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15.2 

ANÁLISIS DE CRÉDITOS EXTERNOS OTORGADOS POR PARTES RELACIONADAS 

ANEXO 8 

(Página 10 de 10) 

  Casilloro del Cuentas Contables de la 
Descripción Formulario 101 (c) | Compañía 

Cráditos externos otoraados por partes relacionadas: 
intereses deducibles por créditos extemos otorgados por partes 

relacionadas tomados para el cálculo de Impuesto a ta Renta 

intereses no deducibles por créditos externos otorgados por partes 

retacionedas (b) 
Intereses por cráditos extemos otorgados por partes relacionadas 

durante el ejercicio 

Máximo de intereses deducibles por créditos extemos otorgados por 

partes relacionadas según Auditor 

Diferencia - Exceso de gastos deducibles (d) 
Intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas 
deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 

Cuadro 
Relacionado Valor 

0,00 

CUADRO NO. 10 0.00 
(€q€I— 

0,00 A 

0,00 

0,09 

0,00 

  

NOTAS : 

en el Art. 10 de la LRTI, numeral 2, y en el Art. 27 del RLORTI, numeral Il. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

en los formularios y en ta Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

La determinación del valor máxim   

a. La base legal para la deducción de los intereses por créditos externos otorgados por partes relacionadas en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra 

e. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente 

para la declaración del año fiscal 2009 según resolución del Servicio de Rentas Intemas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 
diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso tos 

intereses por créditos extemnos otorgados por partes relacionadas, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero)   
  

y aitid, Aczrtrale. 
MARÍA DEL ROSARIO ALMEIDA DE ANDRADE 
Roprosentante Legal 

MATECSA C.A. 

 



  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  
        

  

  

    

  
  

  

  

  

MATEGSA CA ANEXO 9 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES fa) 

Año 2041 
fEn U3 Dólares) 

¡Pkgina 1 de 7 

[CUADRO No, 14 
[CÁLCULO DE LA UTILIDAD EFECTIVA 
Paca de varcimtento: 

[Casiñaro cla decincación de Casilero de la dectaración 
año A (0) de Part deb ado 2910 (0.1) 

Conc [mece | vemeenonccco | son, 1 Drectecón [vs mn sesión 
piiio Tonto. BI CUADRO No 3 Viticiani Contetía. 10,734 14] 
4) 19% Pret. Trabajan. mm (-) 13% Part Trabajadora. Sa: 

[Uetidad Liquits del Ejercicio. CUADAO Ho. 17 AÑO 2908 9,06 CUADRO Ma. 17 - AÑO 7008 Uttidad Efectiva a | 

[CUADRO No. 14.1 
¡Aro AL LA 
[fo 2008 

[NI > MURLO * EL - EPAIO - PAIS * AR O ER 
[149 O YA y E AO CT NL 

mm. Porcartaje Fogar»s Level. ic 
Jue: Uiicad o] 
las m0. Tarn crigheask de encuanto e do vero. 

244 119.9 
Tarta cedución de impuesto a le. 

per son, 10%, : 
ts apoco e 

se ¡con de dsporlciones. 
6 LORTI yal RDA, o 

[VALOR MAXIMO A REPNERTR —— 

[CUADRO No, 17 
[DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 

E T ST 

Concepto Castro Melecionado tas Comet Ps Maese > leer Casero Rrtecionado, Voy Mízicno a feet 

[noorersión mártir CUADO M0. 48 - AÑO 2008 oso 0% CUADRO Mo, 16.3 - AÑO 2003 2908.0 

Tarta del pecto ala | impussto Carrtedo segán 
fos Coatrtburyamta 

00% 7 
DIOR 0% 

MIMMXAN 

[CUADRO No. 13.1 
[CUADRO DE PUESTO - AÑO 2003 

Ed 
Conca Puerro Aesacioneco bl Recta | Conroe (A) 1 Backs 0el ¿ña 2206 | in e 

|¡Releveruión AADRO NO, E 20 000% q se pro 0, 
[Mo Aarirmenrmida. ¡CJAGRO NO. 8. IA 000 asa su 000 A, 

A  _—_———— TITTZZTIAAAR La, ur   
  

CEC CE COLES UOC OLE tCtttcé€Lkc0ctcbktettetcc!



MATECIA CA 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (01 
Año fecal 2011 
(En US Dólares) 

(Página 2 de 2) 

  

  
[CUADRO No, 29 
REVELACIÓN DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

=   
  

  
  

  

  

      

  
  

  

  

[Escrmura Pública Don tan de 1901 
[registro hMarcires 

Ja. Da sortormidad con lo estabíecido en el Art. 4? del Ragtamerto para le Apiceción as ta URI. 

ba Tributario y 104 ce lo Lay de Aáquenan Tributo interno satan aceros de la senpormatiidad 
E bommanario 101, 

a. 

Apicquanas hon porcentajes de myumcdo n lo migubtada; 
 segin to diepona al Art. 297 

207 
Be debe ingromar an la cala: 5, 9 al cama de 8, y 1 10 e sl cuna de 10%, 

        
  

EZRA Ali biaaigeó 

VEO OLA EEC detecte Ctd c6ctocL£ccte!
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El resorte as Yana gor objeto determinar 174 Cta CONtabias, y su TeSpacivos veloces, Incluidos un qe GeOS campa que namponen el formedano 107 de la dechasición de Impuesto le Renta correspondiente nl año Deza 2008 
¡Se debo rca jas cuentas aa sta 

Cerreponden a los carilerve del tormejena de iy declaración de Imiuecio e la Renta para Sociaciódes (formadado 207) mpunte pura al so 2000, de acuerdo Con la resolución No NAC-DGER2008-1520 del 20 de Ociembre Un 200% del 
de Recta internas, publicado 31 de diciemiics de 3006 0n el cegundo mpiemento del RG <p 

£- Corresponde a ina cuentas contabdss esumácas por la compartía garz afectos de la istermineción de das campos pue contorian el formado 101 de deciaración de Ivipuetto » la Flents, es sobcita qué en el cneo de No txictr el cuficiónio 
parm afuctos de la digitación de los cócigos de 15 cuectas, es iorementer, Mes Las códigos de cuentas debirin ve greredor al máximo detede ponlbla Se depa iniué fos códigos contaliss an detabe de tal forma qua los 

de cada casllara es puedan dende ciscuaenta En dl cano de que ta ntormación Les misnes a podrá adjuntar el Mmapyo que ds sáralga del Sistema del contribuyente 

  

MARIA DEA ROBAJOO ALMEIDA DE ANDRADE 
Representante Lega 
MATECSA C.A. 
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ANEXO 11 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: aquellas con efecto importante en el Estado de 
Pérdidas y Ganancias y en el Balance General; los cambios en la figura juridica de la empresa, con compañías relacionadas, 
las que dan origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones / fusiones, la constitución y reformas de fideicornisos sean 
estas recurrentes y no recurrentes. 
En caso de existir algún beneficio por exoneración de impuesto a la renta en función a lo estipulado por el Mandato 
Constituyente No.16 (R.O. 393, 31-VI/-08) detallar las actividades, principales transacciones y montos a ser reinvertidos. 
En este anexo se debe detallar la explicación y detalle de tas transacciones importantes dei contribuyente con entidades 

gomiciliadas en paraísos fiscales. 
Describir las principales transacciones de comercio exterior con países con los que se tienen convenios de doble tributación, 
especificando el nombre del país, los tipos de transaccio el monto global cada tipo de transacción. 
Dentro de este anexo se profundizará el resultado del análisis de las principales transacciones del negocio ocurridas 

durante el año de revisión). 

La compafifa que gira bajo la razón social denominada MATECSA C. A. Ha realizado transacciones normales 
dentro del giro de su actividad o negocio. 

María del Rosario Alméida de Andrade 
Representante Legal 
MATECSA C.A. Contadora 

MATECSA C.A. 

 



ANEXO 12 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

Razón social y RUC del Auditor Externo Actual: SR. VARELES ACOSTA RAFAEL RUC + 0901341925001 

Razón social y RUC del Auditor Externo de ejercicio económico anterior: SR. VARELES ACOSTA RAFAEL RUC 4 0901341925001 
  

  

Gba, 
María del Rosario Almeida de Andrade CP. Peti uaylupo Suarez 
Representante Legal RUC No. 6903977049001 
MATECSA C.A. Contador 

MATECSA C.A. 

* Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2008. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoría por el año anterior (por incumplimiento o por no 
cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.101,0012 de la Superintendencia de Compañias), presentar vacío y firmado el anexo con una nota que explique las razones 
or las que no se llenó el anexo. 
Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaña. 
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